
ACTA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO.-

MAGISTRADO PRESIDENTE 

DR. JULIO ALFREDO OLIVO GRANADINO 

MAGISTRADOS PROPIETARIOS: 

LICDO. FERNANDO ARGÜELLO TELLEZ 

LICDA. ANA GUADALUPE MEDINA LINARES 

LICDA. SONIA CLEMENTINA LIÉV ANO DE LEMUS (EN FUNCIONES) 

DR. MIGUEL ÁNGEL CARDOZA A Y ALA 

MAGISTRADOS SUPLENTES: 

LICDO. CARLOS MAURICIO ROVIRA ALV ARADO 

SR. OSCAR FRANCISCO PANAMEÑO CERROS 

LICDO. RUBÉN ATILIO MELÉNDEZ GARCÍA 

San Salvador, 6 de diciembre de 2017. 



ACTA NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO.- En el Tribunal 

Supremo Electoral, a las diez horas del día seis de diciembre de dos mil 

diecis iete. PRIMER PUNTO: Establecimiento del quórum. Se estableció 

presente Acta, con la asistencia de los Magistrados Propietarios: Presidente 

Dr. Julio Alfredo Olivo Granad ino por motivos personales, Licdo. Femando 

Argüello Tél lez, Licda. Ana Guadalupe Medina Linares, la magistrada 

suplente Licda. Son ia Clementina Liévano de Lemus en sustitución del 

magistrado Licdo. Jesús U lises Rivas Sánchez, en virtud de la medida cautelar 

emitida por Ja Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

mediante resolución de las doce horas con seis minutos del día veinticuatro de f:;-
febrero del presente año, en el proceso de inconstituc iona lidad 19-20 16 y el 

Dr. Miguel Ángel Cardoza Ayala y Magistrados Suplentes: Licdo. Carlos 

Mauricio Rovira Alvarado, Sr. Osear Francisco Panameño Cerros y Lic. 

Rubén Atilio Meléndez García; juntamente con el Secretario General, Licdo. 

Louis Alain Benavides Monterrosa. La magistrada suplente Licda. María 

Blanca Paz Montalvo se encuentra en misión oficial. SEGUNDO PUNTO: 



Declaratoria de integración e inicio de la sesión. El Magistrado Preside~~e 

declara integrado el Organi smo Colegiado y abierta la presente sesión. 

TERCER P UNTO: Lectu ra y aprobación de la agenda . E l M agis trado 

Presidente da lectura a la agenda elaborada para esta sesión, la cual se aprueba 

como sigue : l. Audiencias. 1.1. Univers idades y Centros de Pensamiento. U. 

Elecciones 20 18. 2. 1. Informe de la Comisión Coordinadora de E lecciones 

2018- 20 19 y Comisión Coordinadora de OET's. 2 .2 . Solución a cas s 

derivados de aplicativo para inscri pción de p lani llas municipales. 2.2. l. 

Disposiciones a las JED . 2.2.2 . Actualización de aplicativos. 2.3. 

Adqu isiciones de bienes y serv ic ios mediante BOLPROS. 2.3 .1. Oferta 1 e 

compra número 163 . 2 .4.1 . Calificativo de urgente y Contratación Directa C?-

05/TSE/PEE-201 8. 2.5. Recursos Humanos Temporales. 2 .5. l. Susti tuciones 

de nombramientos: Salarios. 2.5.2. Dejar s in efecto Acuerdo y ratificacióp. 

2.5.3 . Amp li ación, creación y nombramiento en detalle de plazas. 2 .5.4. 

Creación de plazas. 2 .6. Autorización de labores remuneradas en horas 

extraord inar ias. 2.7. Notas de JEM. III. RNPN. 3. 1. Autorización de remisión 

a la dirección Genera l de Tesorería Requerim ientos de Fondos. IV. Junta de 
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Vigilancia E lectoral. 4. 1. Autorización de capacitación en materia electoral. 

4.2. Comuni cación con anticipación. 4.3. Adquisición de bienes y servicios. 

4.3 . l. Autorización de movimientos presupuestarios y adquisición. 4.3 .2. 

Libre Gestión LG-262/TSE/P0-20 17. V. Asuntos Jurisdiccionales. 5.1. Notas 

y escritos recibidos. 5.2. Autorización de realizar elecciones internas. VI. 

Recursos Humanos. 6.1. Solicitud de prórroga de permiso. VII. Varios. 7.1. 

Oferta número 124: posibilidad de hacer prueba de concepto. CUARTO 

PUNTO: Lectura, aprobación y firma del acta anterior. Se da lectura al 

acta número doscientos noventa y siete correspondiente a la sesión celebrada 

el día cuatro de diciembre del presente año, Ja cual queda aprobada y firmada. 

QUINTO PUNTO: Desarrollo y discusión de la agenda, resoluciones y 

Acuerdos Adoptados. l. Audiencias. 1.1. Universidades y Centros de 

Pensamiento. Se encuentran presentes personeros de FUNDAUNGO, UCA y 

otras entidades académicas. Comentan que tienen un proyecto de participación 

ciudadano, proceso electoral y debate público, conformando un asocio entre 

las s iguientes instituciones: FUNDAUNGO, UCA, FLACSO y Universida 

Don Bosco. Desean realizar un monitoreo independiente de las elecciones 



municipales y legislativas 20 18, intentando contribuir con propuestas de 

reformas electorales para mejorar el sistema. Además buscan celebrar n 

convenio entre el asocio y el Tribunal para rea lizar el observatorio. Se cuenta 

con la asistencia del Instituto Nacional Demócrata (NDI). Se pretenden cuatro 

objetivos: a) monitoreo de las elecciones, b) observación territorial el día ~e 

las elecciones con muestra no probabilística, c) talleres de evaluación 

participativa del proceso electoral y c) estudios técnicos que aport n 

elementos de comprensión de los temas electorales y formular así propuestas 

de reforma que permitan las mejoras del s istema. 11. Elecciones 2018. 2.1. 

Informe de la Comisión Coordinadora de Elecciones 2018- 2019 y 

Com isión Coordinadora de OET's. El magistrado Argüello Té ll cz, prese~ta 

la propuesta de puntos que serán tratados con los representantes de los 

pa1iidos políticos en la reunión a la que se les ha invitado el día de maña a. 

Los puntos a tratar son los siguientes: 1. Alimentación de miembros de JRV el 

día de las elecciones; 2. Transporte a miembros de JRV y público en general; 

3. Ingreso de personal con función e lectoral a los centros de votación, el día de 

las elecciones; 4. Proceso de capacitación a miembros de JRV; y 5. 
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Conformación de Organismos Electorales Temporales. Además se conversa Ja 

posibilidad de crear un padrón de no afi liados a partidos políticos, para efectos 

JRV y los respaldos que presenten los ciudadanos que pretendan 

candidatos no partidarios. El Organismo Colegiado acuerda autorizar a 1 

partidos políticos para que designen un técnico que realice el control de 

calidad del procesamiento de las propuestas que han presentado para ser 1/ 
miembros de Juntas Receptoras de Votos, para lo cual se instruye al Ing. René (';;f, 

Antonio Torres, Jefe de la Unidad de Servicios Informáticos, para establecer '(_V 

una programación y hacerla del conocimiento de los institutos políticos por 

medio del Secretario General y el Ing. Jaime Edgardo Juárez, Director de 

Fortalecimiento de Instituciones Democráticas, para comunicarlo a los 

correspondientes oficiales de enlaces. 2.2. Solución a casos derivados de 

aplicativo para inscripción de planillas municipales. 2.2.1. Disposiciones a 

las JED. El Organismo Colegiado considerando que se han planteado 

diferentes problemas con respecto al funcionamiento de la herramienta 

informática para la inscripción de las planillas para concejos municipales que 
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utilizan las Juntas Electorales Departamentales acuerda comunicar a lf s 

Juntas E lectorales Depariamentales (J · D) las siguientes disposiciones a 

seguir: (1) Casos de transfuguismo: cuando se presenten planillas en las 

cuales aparezca uno o más candidatos propuestos que, de acuerdo a la base e 

datos de la aplicación informática, sean posibles tránsfugas; las JED deberán 

de proceder as í: (a) revisar s i dentro de la documentación que presentan se 

agrega aquella que permita establecer o comprobar la fecha en la que se lle 
1
ó 

a cabo o se materializó el cambio de insti tuto político por parte del funcionario 

que pretende postularse pa ra un nuevo período; (b) en caso de comprobarse 

que no anexa la documentación pertinente para establecer e l cambio be 
instituto político, la J ED deberá de prevenir a l partido poi ítico pa ra que 

presente dicha documentaci ón, en un plazo razonable; y (c) cuando se haya 

recibido la documentación completa rem itir inmediatamente al Tribunal 

Supremo E lectoral para que e l Organi smo Colegiado conozca el caso y lo 

resuelva conforme a la normativa vigente y los criterios jurisprudenciales 

pe1iinentes. (2) Casos de inscripción de planilla en caso no obtuvie e 

mayoría simple: en vista que la regla legal establecida en e l inciso final del 
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artículo 165 del Código Electoral dispone que "La designación del orden de 

precedencia de las y los candidato~ en este último caso [en que su planilla no 

obtuviere mayoría simple], se h rá hasta en un máximo de la mitad de 

institutos políticos puedan pre~.e ntar un número menor de la mitad de los 

miembros del concejo municipal a elegirse, para lo cual se actualizará la 

aplicación informática que ha sido proporcionada y mientras se realiza dicha/ 

actualización hacer del conocimiento del Tribunal Supremo Electoral para que ~ 

pueda habi 1 itar la inscripción de las planillas que hayan sido presentadas y se ~ 

encuentren en este supuesto. 2.2.2. Actualización de aplicativos. El 

Organismo Coleg iado, considerando que se han p lanteado diferentes 

problemas con respecto a l funcionamiento de la herramienta informática para 

la inscripción de las planillas para concejos municipales que utilizan las Juntas 

Electorales Departamentales (JED) acuerda instruir al Ing. René Antonio 

Torres, Jefe de Servicios Informáticos y Licda. Liana Elizabeth Hemández de 

Montalvo y Licdo. Daniel Isaías Salvador Puentes, Subjefes de la Unidad e 

Servicios Informáticos, que actualicen la aplicación para la inscripción de 



planillas de concejos municipales que utilizan las JED, para habilitar la 

posibi lidad de que los partidos políticos puedan inscribir un número menor a 

la mitad de los miembros del concejo municipal correspondiente, cuando se 

trata de la designación de l orden de precedencia de las y los candidatos en el 

caso que la planilla no obtuviere mayoría simple, de conformidad con lo 

dispuesto en e l inciso fi na l del art ículo 165 del Código E lectoral. 2.3. 

Adquisiciones de bienes y servicios mediante BOLPROS. 2.3.1. Oferta r e 

compra número 163. Se conoció la nota suscrita por la Licda. Gema Lucrecia 

Padilla, Jefe de la Unidad de Adqui siciones y Contrataciones, por medio de la 

cual hace referencia a la o ferta de compra número 163 "Contratación de 

Servicios de Agencia de Publicidad", para la cual adjunta copia de documerlto 

que ha sido remitido por parte del puesto de bolsa que representa a la 

institución, en el que el Puesto de Bolsa Multiservic ios Bursátiles, S. ., 

solicita reconsideraciones a las subsanaciones realizada a la oferta técnica 

presentada por su cliente, proveedor O 1163 para la referida ofer1a de compra; 

así mismo anexa carta suscrita por parte del puesto de bolsa que represent a 

la institución en la cua l emiten opinión sobre los plazos para la presentac\ón 
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de. subsanaciones. Al respecto, el Organismo Colegiado acordó dejar sin 

efecto la solicitud de subsanaciones a las ofertas técnicas presentadas e instruir 

a la Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de Ja Unidad de Adquisiciones y 

la brevedad presentación 

adquisición de bienes y serv1c1os. 2.4.1. Calificativo de urgente y 

Contratación Directa CD-05/TSE/PEE-2018. El Organismo Colegiado, d 
considerando: 1) Que según Decreto Legislativo número seiscientos sesenta,;?" ..,.. 

cmco, se aprobó el Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento 0 
Electoral 20 J 8, para Diputados y Diputadas a la Asamblea Legislativa e 

Integrantes de los Concejos Municipales, publicado en el Diario Oficial 

Número ochenta y seis, tomo número cuatrocientos quince de fecha doce de 

mayo de dos mil diecisiete; II) Que el Organismo Colegiado, mediante Acta 

doscientos cuarenta y siete, de fecha veinticuatro de mayo, autorizó entre otros 

puntos: Aprobar la Programación de Ejecución Presupuestaria del Presupuesto 

Especia l Extraordinario para el Evento Electoral 20 18, con base en los 

lineamientos establecidos por el Min isterio de Hacienda, Ja cual podría ser 



sometida a futuros reaj ustes, por razones de emergencia u otras que 

Organismo Colegiado estime.; III) Que los lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Hacienda, implicaron recorte presupuestario que afectó 

severamente las necesidades de adquisición de bienes y/o servici s 

inicialmente planificados y presupuestados por los responsables de programas 

del PLAGEL-2018; TV) Que para adaptar el Presupuesto Especial 

Extraord inari o para e l Evento Electora l 2018, conforme a los recort s 

presupuestarios, cada Responsable de Programa PLAGEL-2018, deb ó 

reformular las necesidades de adquisición de bienes y servicios, con el objeto 

de adaptarse al límite presupuestario establecido en el recorte presupuestari , 

aprobándose mediante acta doscientos cincuenta y siete del catorce de julio de 

dos mi l diecisiete entre otros puntos, los reajustes realizados a los programas 

presentados por los encargados de los mismos; V) Que conforme a l s 

reajustes aprobados para cada Programa, los responsables de los mismos, $e 

vieron en la necesidad de realizar el correspondiente proceso de readecuaci9n 

de especificaciones técnicas para todos los bienes y/o servicios inicialmerl¡te 

planificados, con el objeto de adaptar la necesidad técnica y económica de los 



mismos, al límite presupuestario aprobado para cada Programa o Componente 

PLAGEL-2018; VI) Que este Organismo Colegiado autorizó mediante Acta 

la adjudicación del suministro de instructivos, entre otros materiales 

impresión, mediante el mecanismo de intermediación bursátil; VII) Que la V""f::::::::::::~ 

contratación del servicio de impresión de Instructivos de Junta Receptora de 

Votos, ha requerido de constantes modificaciones en cuanto a su contenido,/ 

tamaño, materiales, diseño, ilustración y redacción, esto con el objeto de que /A' 
contengan información debidamente adecuada a la aplicación de la normativa L9 
electoral vigente; modificaciones a las cuales además de las instanci as internas 

del TSE, la Junta de Vigilancia Electoral, en cumplimiento a sus obligaciones 

emanadas del Código Electoral ha dado constante seguimiento y revisión, 

habiéndose solicitado a l TSE la incorporación de modificaciones durante la 

primer semana del mes de diciembre del presente año, dichas modificaciones 

han retrasado el inicio del proceso de contratación correspondiente, debido 

la falta de especificaciones técnicas definitivas y precisas, elemento esencial 

bajo la metodología de adquisición de bienes y/o servicios mediante la 
t 



aplicación del mercado bursáti l, el cual exige que todos los posib s 

participantes, compitan en iguales condiciones mediante el establecimiento ~e 
especificaciones técnicas precisas; VIII) Que a la fecha, no se cuenta con 

tiempo adecuado para someter el proceso de contratación del servicio 

impresión de Instructivos de Junta Receptora de Votos mediante el mecanismo 

de intermediación bursátil, el cual requiere de un estimado de veintiocho dí Is 

hábiles para contratar; IX) Que los Instructivos de Junta Receptora de Voto , 

deben ser entregados en las catorce cabeceras departamentales a más tardar 1 

inicio de la tercer semana del mes de diciembre de dos mil diecisiete, para s r 

distribuidos en los centros de capacitación a nivel nacional, durante la prim r 

semana del mes de enero de dos mil dieciocho, esto debido a la necesidad de 

realizar el proceso de capacitación a los integrantes de las Juntas Receptor s 

de Votos; X) Que el servicio de impresión requerido, conforma una necesidt d 

esencial para el efectivo desarrollo del proceso de capacitación de Organism s 

Electorales temporales, como cumplimiento de las funciones que establece 1 

Código Electoral en su artículo ochenta y tres, literal a., y su retraso afecta de 

manera considerable el desarrollo del próximo Evento Electoral 2018; ) 
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Que el Artículo 63, literal b y c, del Código Electoral, establece entre las 

Obl igaciones del Tribunal Supremo Electoral como Organismo Colegiado: 

Convocar, Organizar, dirigir y vigilar los procesos electorales relacionados 

la ejecución oportuna de actividades de capacitación necesarias para cumplir 

con el mandato estabiecido en el referido Código; XII) Que a la fecha, 

tampoco se cuenta con tiempo suficiente para el desa1Tollo de un proceso de 

Licitación Pública, que permita la contratación y entrega oportuna del serv ic io 

de impresión requerido; XIII) Que de acuerdo al artículo 72 literal e) LACAP 

las instituciones pueden contratar di rectamente cuando se diere e l cal ificativo 

M? 
de urgencia, el cual, de acuerdo al artículo 73 LACAP procederá ante una -y.._-

situación en la cual se hace necesaria la contratación de bienes o servicios 

cuya postergación o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general; 

XIV) Que de acuerdo al artículo 86 inciso 3° de la Constitución los 

funcionarios pueden actuar conforme su actuación esté previamente pennitida 

en el Orden Legal, y siendo que la LACAP permite la contratación directa al 



darse los supuestos de hecho que se han comprobado, es apegado al Princip
1
io 

de Legalidad emitir el calificativo de urgencia para contratar directamente los 

servicios de impresión relacionados; POR TANTO, el Organismo Colegia o 

en uso de sus fac ultades legales, de conformidad a lo expuesto, y a lo 

establecido en los artículos 2 y 86 inciso 3° de la Constitución, l, 71, 72 y 73 

LACAP, Acuerda: a) Calificar de Urgente Necesidad la contratación el 

"Servicio de Impresión de Instructivos de Junta Receptora de Votos para el 

Desarrollo de Actividades de Capacitación a Organismos Electorales 

Temporales correspondientes al Evento Electoral 2018"; b) En consecuenc a, 

autorizar la Contratación Directa para el "Servicio de Impresión de 

Instructivos de Junta Receptora de Votos para el Desarrollo de Activ idades l:ie 

Capacitación a Organismos Electorales Temporales correspondientes al 

Evento Electoral 2018"; e) Autorizar las Condiciones y Espec ificacio~es 

Técnicas para Contratación Directa CD-05/TSE/PEE-2018, "Servicio f e 

impresión de Instructivos de Junta Receptora de Votos para el desarrollo· de 

actividades de capacitación a organismos electorales tempora es 

correspond ientes al Evento E lectoral 2018"; d) Nombrar como Administra or 



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

de Contrato al Lic. René Amílcar Claros, Director de Capacitación y 

Educación Cívica. 2.5. Recursos Humanos Temporales. 2.5.1. Sustituciones 

de nombramientos: Salarios. El Organismo Colegiado tomando como base 

los acuerdos de: (i) aprobación del Proyecto de Decreto del Presupuesto 
21~:1J6i1 

Especial Extraordinario para las Elecciones de Diputados y diputadas a la ~ 

Asamblea Legislativa y Miembros de Concejos Municipales 20 18 (Acta 22 1 

del catorce de diciembre de dos mil dieciséis); (ii) aprobación de Ja 

Programación de ejecución Presupuestaria del Presupuesto Especial 

Extraordinari o para el Evento Electoral 20 18, con base en los recortes 

realizados por el Ministerio de Hacienda, (Acta 247 del veinticuatro de mayo 

/ 
0 

de dos mil dieci siete); (iii) (a) aprobación de los reaj ustes realizados al 

presupuesto, por los encargados de ejecutarlos; (b) autorizar que se realicen 

los movimientos presupuestarios relacionados con los presupuestos aj ustados; 

(c) aprobar e l Presupuesto Extraordinario para el Evento Electoral 2018 

reajustado; (d) dejar abierta Ja probabilidad de ejecutar los movimiento~ 
presupuestarios posteriores que sean necesarios a partir de las necesidades que 

presenten cada uno de los Jefes; (e) el detalle de plazas (Acta 257 del catorce 

/ 



de julio de l dos mi l diecis iete), acuerda: autorizar sustituciones e 

nombramientos realizados en plazas que fueron detall adas en e l consolidaé:lo 

del Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 20 J 8, en el 

rubro de Remuneraciones, conforme al s iguiente detalle : Nombramiento 

realizado en Acta 297 del cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, 

comunicado mediante M emorándum TSE/SG/LBM-1/ A297/2017 --------------

11 

TIPO DE PEIOOOO DE 1 

'OJ\'IBRE CARGO . OE PLAZA co T RAT A CIÓ Tl~ATACIÓ 
1 

co 
SALA RIO 

JOS I~ Fl'RN/\NDO SUPER VISOR 
2 100 483 $ 742.00 0 1.11.20 17 /\l.J I 03.2018 

A/UCENA NAVIDAD DOE 

Se sustituye y nombra a ---------------------------------------------------------------
1 

T IPO DE PERIODO DE 
1 

OMBIU : ('ARGO N. UE PLAZA CO TRA TACIÓN C'O TRATACI ÓN 

A LARIO 

GR ICl~ LDJ\ MARISOL SUPER VISOR 
2 

GONZÁl.EZ VÁSQUEZ DOI ~ 
100 483 $ 742.00 01.1 2.201 7 J\1.3 1 03.20 18 

Q uedando autorizados la Jefe de Personal para incorporarlos en la plani la 

respectiva, y (b) el Director F inanc iero Insti tucional para pagar con cargo al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 20 18. 2.5.2. 

Dejar sin efecto Acuerdo y ratificación. El Organismo Colegiado tomando 

como base los acuerdos de : (i) aprobación del Proyecto de Decreto el 
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Presupuesto Especial Extraord inario para las Elecciones de Diputados y 

diputadas a la Asamblea Legislativa y Miembros de Concejos Municipales 

de la Programación de ejecución Presupuestaria del Presupuesto Especia ~ 

Extraordinario para el Evento Electoral 20 18, con base en los rec01tes 

realizados por el Ministerio de Hacienda, (Acta 247 del veinticuatro de mayo 

de dos mil diecisiete); (iii) (a) aprobación de los reajustes reali zados al 

presupuesto, por los encargados de ejecutarlos; (b) autorizar que se realicen 

los movimientos presupuestarios re lacionados con los presupuestos aj ustados; 

(e) aprobar el Presupuesto Extraordinario para el Evento Electoral 201 8 

reajustado; (d) dejar abierta Ja probabilidad de ejecutar los movimientos .:J: 
presupuestarios posteriores que sean necesarios a partir de las necesidades que 

presenten cada uno de los Jefes; (e) e l detalle de plazas (Acta 257 del catorce 

de julio del dos mil diecisiete), acuerda: 1) Dejar sin efecto el Acuerdo de \ . 

Acta 296 del veintinueve de noviembre de dos mi l diecisiete y comunicado/ 

mediante memorándum TSE/SG/LBM-5/A296/2017 (Sustituido), en eJ cual 

se deja sin efecto nombramiento de personal temporal: Andrea Beatriz Ruiz 



Arévalo, Asistente de JED, plaza 102-079 a partir del uno de diciembre de d s 

mil diecisiete. 11) Ratificar nombramiento de personal temporal, realizado en 

Acta 278 del veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete y comuni ca o 

mediante memorándum TSE/SG/SMA- 17/A278/2017, conforme a detalle: _ _! 

rlPODE 

NOi\lllllE CA ltGO N. 0 [ PLJ\ZA ('0 TRATAC'IÓ 
PEl{IO DO DE 

('0 TllATACIÓ 
110 , OllA IUO 

ANDREA lll :Af RIL 02 10 20 17 A l. 
4 ASI<; l l.NTI: JI D 102 079 ,, 300.00 

RUI/. /\REVALO J l .03.20 18 

Quedando autorizados la Jefe de Personal para incorporarlos en la planilla 

respectiva, así como a l Magistrado Presidente para firmar los respectivos 

contratos, y (b) el Director Financiero Institucional para pagar con cargo al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 20 18. 2.5.3. 

Ampliación, creación y nombramiento en detalle de plazas. El Organislfo 

Colegiado tomando como base los acuerdos de: (i) aprobación del Proyecto de 

Decreto del Presupuesto Especial Extraordinario para las Elecciones tle 

Diputados y diputadas a la Asamblea Legislativa y Miembros de Concejos 

Municipales 20 18 (Acta 22 l del catorce de diciembre de dos mil dieciséi ); 

(ii) aprobación de la Programación de ejecución Presupuestaria del 

Presupuesto Especial Extraordinario para e l Evento Electoral 2018, con bqse 
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en Jos recortes realizados por el Ministerio de Hacienda, (Acta 247 del 

veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete); (iii) (a) aprobación de los 

reajustes realizados al presupuesto, por los encargados de ejecutarlos; 

autorizar que se realicen los movimientos presupuestarios relacionados con lo 

presupuestos ajustados; (e) aprobar el Presupuesto Extraordinario para el 

Evento Electoral 2018 reajustado; (d) dejar abierta la probabilidad de ejecutar 

los movimientos presupuestarios posteriores que sean necesarios a partir de las 

necesidades que presenten cada uno de los Jefes; (e) el detalle de plazas (Acta 

257 del catorce de julio del dos mil diecisiete), acuerda: 1) Ampliar el detalle 

de plazas del Acta 57 del catorce de julio de dos mil diecisiete, 

correspondiente al Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento 

Electoral 2018, en el Rubro Remuneraciones. 11) Crear en ejecución con 

economías salariales, 03 plazas con cargo de Programador, con salario de 

US$ 1,000.00, cada una, para el periodo del 06 de diciembre de 2017 al 31 de 

marzo de 2018. 111) Nombrar -------------------------------------------------------

T IPO DE 

CONTRAT ACIÓ PERIODO DE 
OMBRE CARGO . DE PLAZA 

CO TRATACIÓ1 

SALARIO 



ROIJERTO CARLOS 
1 PROGRAM ADOR 11 o 3563 $ 1,000.00 06.12.20 17 ALJl.03.201 8 

BONILLA SOR IANO 

RODOl.FO ANDRES 
2 PROGRAMADOR 11 0 3562 $ 1,000.00 06.12.20 17 AL 31.03.2018 

Bi\RRAZA RAMOS 

Quedando autorizados la Jefe de Personal para incorporarlos en la plani la 

respectiva, así como al Magistrado Presidente para firmar los respectiv s 

contratos; y (b) el Director Financiero Institucional para pagar con cargo al 

Presupuesto Especial Extraordinario para el Evento Electoral 2018. 2.So¡4. 

Creación de plazas. El Organismo Colegiado acuerda crear una plaza e 

Anali sta y dos de Desarrolladores de Informática, con un salario de hasta un 

mil dólares cada una, por servicios profesionales, por el período comprendido 

de diciembre de 20 17 hasta el 31 de marzo de 2018, se instruye a la Comisi n 

de Informática que remita el perfil de d ichas plazas y haga las propuestas al 

Organismo Colegiado. 2.6. Autorización de labores remuneradas en horas 

extraordinarias. (A 1) Con base en el Art. 208 de la Constitución de la 

República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° de l Código Electoral, que establee n 

que el TSE es la máxima autoridad en materia electoral con plena autono]' a 

jurisdiccional, administrativa y financiera, no supeditado a organismo algu o 

del Estado. En ese contexto, se analizó nota justificativa presentada por la 
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Comisión Administrativa Financiera, en la que solicita que se autorice ti empo 

extraordinario para el personal de la Un idad de Almacén General, por el 

período del trece al treinta de diciembre del presente año, correspondiente 

Programa Apoyo logístico Administrativo, tomando en cuenta 

circunstancias urgentes y excepcionales enmarcado dentro del desarrollo del 

PLAGEL 2018,encargado de Almacén, recibir y entregar materia les, preparar 

y entregar los bienes de uso y consumo, elaboración de las hojas de despacho 

y actualización del kardex digital , elaboración de las hojas de ingreso; todo 

conforme con lo establecido en el Reglamento e Instructivo para Retribución 

de Trabajo Extraordinario del TSE. Al respecto, el Organismo Colegiado 

acuerda autorizar las labores en horas extraordinarias al personal de la 

Unidad de Almacén General, por el período antes relacionado, conforme a 

cuadro anexo al presente acuerdo. (A2) Con base en el Art. 208 de Ja 

Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 275 inc. 3° del Código 

Electoral, que establecen que el TSE es la máxima autoridad en materia 

electoral con plena autonomía j urisdiccional, administrativa y financiera, no 

supeditado a organismo alguno del Estado. En ese contexto, se analizó nota 



1 ' 

justificativa presentada por la Comisión de Publicidad y Prensa y 

Organización de Eventos, en la que solicita que se autorice tiem o 

extraordinario para el personal de Eventos y Ceremonial Diplomático, el día 
1 

cinco de diciembre del presente año, correspondiente al Progra¡ a 

Organización de Eventos e Infraestructura de Conferencias de Pren a, 

tomando en cuenta las circunstancias urgentes y excepcionales enmarca o 

dentro del desarroJlo del PLAGEL 2018, cumplir 

actividades que se están desarrollando encaminadas a la organización, 

preparación montaje y logística de la Prueba de Conceptos para JRV, atenci ' n 

a Magistrados e invitados, colaborar en el traslado de mobiliario y servicios 

generales y el traslado del personal ; todo conforme con lo establecido en el 

Reglamento e Instructivo para Retribución de Trabajo Extraordinario del TS . 

Al respecto, el Organismo Colegiado acuerda autorizar las labores en ho as 

extraordinarias a personal de Eventos y Ceremonial Diplomático, ~n- ~1 1ía 

antes relacionado, conforme a cuadro anexo al presente acuerdo. (A3) · ~on 

base en e l Art. 208 de la Constitución de la República y los Arts. 40, 42 y 2~5 
inc. 3° del Código Electoral, que establecen que el TSE es la máxi a 
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autoridad en materia electoral con plena autonomía jurisdiccional, 

administrativa y financiera, no supeditado a organismo alguno del Estado. En 

ese contexto, se analizó nota justificativa presentada por la Comisión 

autorice tiempo extraordinario para el personal de Eventos y Ceremonial 

Diplomático, el día seis de diciembre del presente año, correspondiente al 

Programa Organización de Eventos e Infraestructura de Conferencias de 

Prensa, tomando en cuenta las circunstancias urgentes y excepcionales 

enmarcado dentro del desarrollo del PLAGEL 2018, recibimiento de 

invitados, realización de trámites migratorios y el traslado del personal ; todo 

conforme con lo establecido en el Reglamento e Instructivo para Retribución 

de Trabajo Extraordinario del TSE. Al respecto, el Organismo Colegiado 

acuerda autorizar las labores en horas extraordinarias a personal de Eventos y 

Ceremonial Diplomático, en el día antes relacionado, conforme a cuadro 

anexo al presente acuerdo. Debiéndose para todos los casos antes 

mencionados, cargar dicho pago al Presupuesto Especial Extraordinario para 

el Evento Electoral 2018. 2. 7. Notas de JEM. Se conocieron las notas 

/ 
@f 



suscritas por: (1) miembros de la Junta Electoral Municipal de Ayutuxtepeq 

departamento de San Salvador, por medio de la cual solicitan cambio e 

Centro de Votación de INJUVE al Centro Escolar Arturo Romero, ubicado en 

el Municipio de Mejicanos; y (2) miembros de la Junta Electoral Municipal de 

Antiguo Cuscatlán, por medio de Ja cual solicitan cambio de centro de 

Votación del Jardín Botánico Plan de La Laguna a la Calle Alegría de no ser 

así, se tras lade al Parque Los Gemelos, ubicado al final de la Calle Alegría y 

Avenida EJ Espino o hacia el Parque Madreselva. Al respecto, el Organisrrto 

Colegiado acuerda solicitar informe al Ingeniero José Roberto Gómez Cru¡z, 

Director de Organización Electoral y lo remita al Organismo Colegiado. e 

remiten con la comunicación respectiva, copia de las notas a dicha Direccióp. 

III. RNPN. 3.1. Autorización de remisión a la dirección General e 

Tesorería Requerimientos de Fondos. Se conoció la nota suscrita por a 

Licenciada María Margarita Velado Puentes, Presidenta Registradora del 

Registro Nac ional de Jas Personas Naturales RNPN, referente a que Se 

autorice a l Director F inanciero Institucional del TSE, Licdo. José Daniel 

Argueta Chávez, para remitir a la Dirección General de Tesorería del 



Ministerio de Hacienda, el Requerimiento de Fondos Institucional número 

los Estados Unidos de América con dieciséis centavos ($178,406.16), para 

pago de Bienes y Servicios Institucionales, correspondiente al mes de 

noviembre del presente afio; tramite el compromiso presupuestario y se realice 

la transferencia de fondos con-espondientes, para que se cancelen los bienes y 

servicios antes relacionados; para Jo cual remite ciento seis compromisos 

presupuestarios y ciento seis partidas contables, que respaldan el 

requerimiento de fondos, dichos compromisos ascienden al monto de ciento 

setenta y ocho mil cuatrocientos seis dólares de Jos Estados Unidos de 

América con dieciséis centavos ($1 78,406.16). AJ respecto, el Organismo 

Colegiado acordó autorizar al Director Financiero Institucional del TSE, para 

realizar los trámites correspondientes según lo solicitado. IV. Junta de 

Vigilancia Electoral. 4.1. Autorización de capacitación en materia 

electoral. Se conoció la nota suscrita por el Licdo. Ezequiel Mendoza Fermán, 

Director de la Junta de Vigilancia Electoral, por medio de la cual con el 

propósito de mantener informado y capacitado a su personal en materia 



electoral, tiene programado para el d ía doce de diciembre de l presente a90, 

una capacitación en materia electoral, cuyo tema a desarrollar es Los Procesbs 

Electorales en el Salvador y Conteo de Votos, por lo tanto solicita se autorice 

el serv icio de a limentación para el personal, por un monto de dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América ($2,000.00); al respecto, e l Organisn'lo 

Colegiado acordó comisionar al Director Financiero Instituciona l, Licdo. Jo~é 

Daniel Argueta Chávez, para realizar Jos movimientos presupuestad s 

correspondientes, a efecto de dar cobertura a la adquisición del servicio de 

alimentación para personal de la Junta de Vigi lancia Electoral, por el monto 

de dos mil dólares de los Estados Unidos de América ($2,000.00), con car o 

a l Presupuesto Ordinario 2017 en lo que corresponde a la Junta de Vigilancia 

Electoral; y a la Jefe de la Un idad de Adquisiciones y Contrataciones pa a 

realizar los trámites de adquisición respectivos. Dichos procesos qued n 

condicionados a que s i no se pueden realizar los pagos con cargo a l 

Presupuesto Ordinario 20 J 7, se deberá pagar con cargo a l Presupuesto 

Ordinario 201 8, cuando fu ere aprobada la ejecución presupuestaria del 

referido Presupuesto; servic io que deberá formalizarse una vez que entre en 
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v igencia el Presupuesto Ordinario 20 18 o al habilitarse la prórroga del 

Presupuesto Ordinario 2017, en cumplimiento a los artículos 228 de la 

Constitución de la República, 38 y 42 de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado, para que se adquirirán los derechos y obligacione ; 

emanadas de las condiciones de la prórroga. 4.2. Comunicación con 

anticipación. Se conoció la nota suscrita por e l Licenciado Ezequiel Mendoza 

Fermán, Director Secretario de la Junta de Vigilancia, por medio de la cual 

solicitan que se les comunique con la debida anticipación la participación en 

todos los eventos convocados por el Tribunal. Al respecto, el Organismo 

Colegiado acuerda tomar nota al respecto. 4.3. Adq uisición de bienes y 

servicios. 4.3.1. Autorización de movimientos presupuestarios y 

adquisición. Se conoció la nota suscrita por el Licdo. Ezequiel Mendoza 

Fermán, Director de Ja Junta de Vi g il anc ia Electoral , por medio de la cual con 

el propósito de cubrir necesidades de reparación locativas, solicita la compra 

de los siguiente materiales : Dos ventanas solaire de 0.90 cm. x 1.20 mts .; 

cuatro cubetas de pintura blanco hueso; seis tóner para impresor HP Laser Pro 

400 CF280A; seis tóner para impresores Pro p 1102 w; seis tóner para 



impresor HP Laser Jet P 30 l 5 código CE 55ª; cuatro extintores con quími o 

seco; cuatro extintores con químico carbono. Al respecto, e l Organi srvo 

Coleg iado acordó comisionar al Director Financiero Institucional, Licdo. Jo~é 

Daniel J\rgueta Chávez, para realizar Jos movimientos presupuestarios 

correspondientes, a efecto de dar cobertura a Ja adquisición de Jos referidos 

materiales, con cargo al Presupuesto Ordinario 2017 en lo que corresponde a 

la Junta de Vigilancia E lectoral; y a la Jefe de la Unidad de Adquisiciones! y 

Contrataciones para realizar los trámites de adquisición respectivos. Dichbs 

procesos quedan condicionados a que si no se pueden realizar los pagos c9n 

cargo al Presupuesto Ordinario 201 7, se deberá pagar con cargo al 

Presupuesto Ordinario 20 18, cuando fuere aprobada Ja ejecución 

presupuestaria del referido Presupuesto; servicio que deberá formalizarse uma 

vez que entre en vigencia el Presupuesto Ordinario 2018 o aJ habil itarse la 

prórroga de l Presupuesto Ordinario 2017, en cumplimiento a los artículos 228 

de la Constitución de la República, 38 y 42 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, para que se adquirirán los derechos y 

obligaciones emanadas de las condiciones de la prórroga. 4.3.2. Libre 



Gestión LG-262/TSE/P0-2017. La Licda. Gema Lucrecia Padilla, Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, presenta expediente por Libre 

Gestión LG-262/TSE/P0-2017, en el que el Licdo. José Antonio Palacios, 

Director de 

serv1c10 de alimentación para setenta y cinco personas que asistirán a 

capacitación que será impartida el doce de diciembre de dos mil diecisiete, en 

horario de las nueve horas a las catorce horas; habiendo la Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones realizado los trámites coITespondientes, 

invitó a participar a la empresa HOTELERA SALVADOREÑA, S.A. DE 

C.V., quién presentó oferta, a la cual el Director de la Junta de Vigilancia 

Electoral da su visto bueno. Al respecto, el Organismo Colegiado acordó: 1) 

adjudicar a HOTELERA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., el servicio de 

alimentación para setenta y cinco personas que asistirán a la referida 

capacitación, por el monto total de un mil setecientos veintiuno dólares de los 

Estados Unidos de América con veinticinco centavos (US$ l ,72 1 .25); y Il) 

Autorizar el pago correspondiente con cargo al Presupuesto Ordinario de 

Funcionamiento 2017, comisionando para realizar dicho pago al Director 

/ 
gf 



Financiero Institucional, Lic. José Daniel Argueta Chávez. Dichos proces s 

quedan condicionados a que si no se pueden realizar los pagos con cargo al 

Presupuesto Ordinario 2017, se deberá pagar con cargo al Presupues o 

Ordinario 201 8, cuando fuere aprobada la ejecución presupuestaria del 

re ferido Presupuesto; servicio que deberá forma lizarse una vez que entre ~n 

v igencia el Presupuesto Ordinario 20 18 o al habilitarse la prórroga del 

Presupuesto Ordinario 2017, en cumplimiento a los artículos 228 de a 

Constitución de la República, 38 y 42 de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado, para que se adquirirán los derechos y obligacion s 

emanadas de las condiciones de la prón-oga. V. Asuntos Jurisd iccionales. 

5.1. Notas y escritos recibidos. Se conocieron los escritos suscritos por: ( ) 

los Señores José Antonio Castillo Ortiz y José Virgilio Meléndez Urquill , 

candidatos no partidarios, por medio del cual solicitan se les autoricen 20 

libros más para el registro de ciudadanos respaldantes; (2) los Señores Roberto 

Leonardo Boni lla Agui lar y Jorge Antonio Juárez Morales, candidatos no 

partidarios, por medio del cual entregan 33 libros para la verificación de 

firmas; (3) los Señores Roberto Leonardo Bonilla Agui lar y Jorge Antonio 
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Juárez Morales, candidatos no partidarios, por medio del cual solicitan se les 

autoricen 1 O libros más para e l registro de ciudadanos respaldantes; ( 4) los 

Señores 

verificación de firmas; (5) los Señores José Alejandro Lira Pasasin y Roge 

Alexander L ira Trejo, cand idatos no partidarios, por medio del cual solicitan 

se les autoricen 15 libros más para el registro de ciudadanos respaldantes; (6) 

José Antonio Díaz Escobar y Gloria Margarita González Araniva, candidatos 

no partidarios, solicitan se les autoricen 15 libros más para e l registro de 

ciudadanos respaldantes; (7) por miembros de la Junta Electoral 

Departamental de Ahuachapán, por medio del cual remiten di ligencias de 

solicitud de inscripción de planilla del Municipio de San Francisco Menéndez, 

depa1iamento de Ahuachapán; (8) el Licenciado José Andrés Rovira Canales, 

en su calidad de Presidente y Representante Legal del Pa1iido Gran Alianza 

por la Unidad Nacional GANA, por medio de los cuales solicita descargo d 

ciudadanos en la JED de los departamentos de Sonsonate y Chalatenango; (9) 

la Licenciada Anabella Menjívar Morán, Secretaria del Consejo Superior de 



Salud Pública CSSP, por medio del cual remite certificación de punto de acta 

relacionado a procedimiento sancionatorio de la candidata a Diputada 

licenciada Mayté Iraheta, por el Partido Alianza Republicana Nacionalista 

ARENA; y (10) por el Licenciado Rodolfo Armando Pérez VaJladare,s, 

Secretario General del Partido Salvadoreño Progresista PSP, por medio dbl 

cual remite la observación por el TSE en e l proceso con referencia PSF-07-

2017. A l respecto, e l Organismo Colegiado acuerda remitir copia de J s 

escritos a la Dirección Jurisdiccional y de Procuración para que emi a 

reso lución, dictamen u opinión jurídica y lo pase a conocimiento del 

Organismo Colegiado. I laciendo saber el suscrito Secretario General que en 

su oportunidad se le entregó copia de los escritos antes relacionados a dic~a 
Dirección. 5.2. Autorización de realizar elecciones internas. Se conoció la 

nota suscrita por el Licdo. Jorge Eduardo Santncruz Juárez, representante d l 
instituto político Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), en la cual 

solicita la autor ización para realizar elecciones internas para cargos que han 

quedado vacantes por diferentes motivos y se encuentran especificados en el 

listado que anexa a la nota, correspondientes a cincuenta y cuatro planillas de 
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concejos municipales y un Diputado. Al respecto, el Organismo Colegiado, 

considera que el artículo 37-L de la Ley de Partidos Políticos establece las 

reglas que se deben de garantizar cuando sea necesario que los institutos 

políticos hagan sustituciones a las planillas luego de practicadas las 

respectivas elecciones internas, dentro de las cuales se establecen las causales 

para posibilitar dichas sustituciones, así como la remisión a los respectivos 

reglamentos electorales de cada uno de los partidos políticos; no obstante lo 

anterior, no existe una prohibición para que Tribunal Supremo Electoral 

habilite la celebración de elecciones internas para llenar espacios vacíos de las 

planillas propuestas por los partidos políticos, si estos no tiene contemplada 

una solución en sus respectivos reglamentos electorales y si así lo so licitan. En ~ 

tal sentido, el Organismo Colegiado acuerda autorizar al instituto político 

Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) la realización de las elecciones 

internas necesarias para elegir los cargos dentro de las cincuenta y cuatro 

planillas de Concejos municipales y un Diputado de acuerdo al cuadro anexo 

al presente acuerdo e instruir al Secretario General para que comunique dicho 

acuerdo al citado partido político. VI. Recursos Humanos. 6.1. Solicitud de 



prórroga de permiso. Se conoció la opinión de la Licenciada Claudia L z 

Ramírez García, Subdirectora de Desarrollo Humano, por medio de la c~al 

informa que la prórroga de permiso presentada por la Apoderada del empleado 

René Balmore Tejada Hemández, quien solicita se le otorgue 30 días más tie 

permiso sin goce de sueldo, que dicha solic itud no es procedente debido qLe 

ya agotó los sesenta días que le otorga la Ley, según lo establecido en el A . 

12 de la Ley de Asuetos y Vacaciones de los Empleados Públicos y 

Reglamento Interno del TSE en el Art. 53. Al respecto, el Organis o 

Colegiado acuerda dar por recibida y aprobar en el sentido de dicha opinión. 

VII. Varios. 7.1. Oferta número 124: posibilidad de hacer prueba de 

concepto. El magistrado Presidente pone en contexto la decisión en el caso de 

la oferta 124. Sobre el caso el Magistrado Cardoza Ayala, menciona que es 

fundamental que el Tribunal tenga el respaldo de una empresa que inte~re 

todos los procesos re lacionados pero que además se utilice igualmente el 

software coreano. La magistrada Medina hace constar que su posición es 

simi lar a la propuesta anterior y recuerda la necesidad de una prueba de 

concepto para el caso de la oferta 124 por tratarse de un tema delicado y 
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agrega que los coreanos han estado trabajando en ello. Por ello cree que se 

debe de pensar en la alternativa coreana y contratar una empresa integradora, 

para que se encargue de lo demás. La Magistrada Liévano de Lemus cree que 

Téllez, reitera que está con la opción de contar con una empresa. Considera 

que buscar un integrador tardará mucho tiempo más y es parecido al escenario 

del año 2015. Además agrega que Ja empresa tiene prestigio y ha llevado a 

cabo procesos en otras latitudes. Aclara el Magistrado Cardoza Ayala que la 

empresa integradora es el caso de la oferta 124. El Magistrado Presidente 

explica que los CNPRE de cada caso son diferentes. La posición original del 

magistrado Presidente era por separado escáneres, software, todos los 

componentes adicionales y tecnología en mesa. Por ello considera que votar 

por un software que no sea el coreano no sería consecuente con su postura, 

sino más bien encontrar la empresa integradora de los escáneres y software 

coreanos y demás componentes. Trae a cuenta lo sucedido en las elecciones de 

Venezuela y la empresa que concursa, considerando que se pone en duda la 



confiab ilidad de los datos que procese. Para e l Magistrado Argüello Téllez, en 

el caso de los coreanos solo se tendrá un apoyo técnico puntual pero no el 

acompañamiento y refuerzo que considera se requiere. El Magistrado Cardoza 

Ayala, cree que con respecto a la desconfianza con la empresa, se puede 

transparentar permitiendo auditorías de los diferentes actores claves (Junta de 

Vigilancia Electoral, partidos políticos, observadores independientes). Por ello 

considera que en la verifi cación se debe de garantizar equidad. Para el 

magistrado Presidente, lo complicado de fabricar es el software. Reitera que 

sería contradictorio para él apoyar un software diferente al coreano. Se somete 

a votación pasar a rueda de negocio la 124, obteniendo: una abstención el 

Magistrado Presidente, votos a favor de Magistrados Argüello Téllez, Cardoza 

Ayala y Liévano de Lemus y magistrada Medina pide que se haga una pruoba 

de concepto antes de votar en favor o en contra. SEXTO PUNTO: 

Conclusión, convocatoria y terminación de la sesión. En este estado, el 

Magistrado Presidente declara concl uid<? este acto y convoca para la próxi ma 

j sesión a las diez horas del día siete de diciembre del presente año y no 

habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las 
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quince horas cinco minutos del día seis de diciembre de dos mil diecisiete, la 

cual ratificamos y firmamos conforme a lo establecido en el artículo cincuenta 

y ocho del Código Electoral, juntamente con el suscrito Secretario General 

que autoriza. 




